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INFORME TÉCNICO SUBJETIVO SOBRE LAS OFERTAS PRESENTADAS AL EXPEDIENTE 

“S-03718 - 2022 Adecuación patio interior y zona lateral del muro cortina en RTVE” 
 
 

Al mencionado expediente han concurrido las siguientes empresas: 
 
 

EMPRESA 
ALFER PROYECTOS Y OBRAS SL

AVINTIA PROYECTO Y CONSTRUCCIONES SL
MODO CASTE SL

 
 
 

1. OFERTAS QUE CUMPLEN EL PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 
 

Del análisis realizado a las informaciones aportadas por los oferentes al expediente, a continuación 

se indican las empresas que cumplen el Pliego de Prescripciones Técnicas solicitadas: 

 

EMPRESA 
ALFER PROYECTOS Y OBRAS SL

AVINTIA PROYECTO Y CONSTRUCCIONES SL
MODO CASTE SL

 
 

2. VALORACIÓN TÉCNICA 
 

Las ofertas presentadas por los licitadores pueden obtener puntos en el apartado técnico de 
acuerdo a la siguiente tabla (Punto 10 Criterios de Valoración, Anexo II PCG): 
 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA 

Criterios de valoración sujetos a juicio de valor: (Sobre B1)  20

3.1.1: Calidad de la solución aportada en la memoria descriptiva  0‐10   

Donde se facilite el detalle de los trabajos y servicios a realizar y cómo se van a ejecutar. Su contenido 
debe demostrar que se dispone de un conocimiento amplio de los servicios requeridos en el apartado 2 
del Pliego técnico, desarrollando de forma pormenorizada los trabajos a realizar y la ejecución de los 
mismos, ampliando y mejorando cualquier concepto considerado como necesario que ayude a cumplir 
con el objeto del contrato (max.4 págs. en Din A‐4 formato PDF). 

10   

3.1.2: Diagrama de Gantt  0‐10   

Indicando la planificación de los trabajos, recursos necesarios, detallando implantación, fases, hitos de 
finalización, solapes de trabajos, plazos. La planificación deberá desarrollarse de acuerdo con la Memoria 
Descriptiva y el Plazo de Ejecución de los servicios ofertados. 

10    
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3. CALIFICACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS 
 
 

El criterio de calificación técnica ha consistido en analizar las especificaciones de la oferta 

con respecto a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor 

(criterios subjetivos) del Pliego de Condiciones Técnicas, resultando la puntuación siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(1) No se aporta información relativa a los recursos humanos que se van a asignar a los trabajos y a los 

medios auxiliares. 
 

(2) Menos detalladas las fases de la obra, no se indica por ejemplo cuándo se va a realizar la prueba de 
estanqueidad. 
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ALFER PROYECTOS Y 
OBRAS SL

  
7 (1) 

 
8 (2) 15 

AVINTIA PROYECTO Y 
CONSTRUCCIONES SL

10 10 20 

MODO CASTE SL
10 8 (2) 18 
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